
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  10250 – 10  
Condenado CARLOS ARTURO PINZON 
C.C # 79393038 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 28 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SIETE (7) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 29 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  10250 
Condenado CARLOS ARTURO PINZON 
C.C # 79393038 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 31 de 
Marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Radicado 11001-01-04-050-1996-09028-00 NI 10250
Condenado CARLOS ARTURO PINZON, CC 79393038
Delito HOMICIDIO AGRAVADO
Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
Reclusión CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES-.
Normativldad LEY 906 DE 2004

JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.
Calle 11 No 9A 24 / Edificio Kaysser / Teléfono: 2847266

eicolO bt(acendo<.ramaiudicial.aov-CQr^'

Bogotá, D. C., siete (7) de febrero de dos mil ve¡ntitrésj2023)>

\ \\.
MOTIVO DE LA PROVIDENCIA

'I V"'
Se pronuncia el Despacho en tomona la^solicitud de libertad condicional a favor del
penadoCARLOS ARTURO PINZÓN, conforme ladocumentación remitida para tal fin,
mediante oficio aportado por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres,
recibido en el juzgado'él^día 19 de didefnbre de 2022, y lassolicitudes formuladas por
el condenado el 5 de diciembre del ano,ánterior y el 17 de enero del presente año.

' v/V
ANTECEDENTES

I. La Sentencia y^actuaciones relevantes
\ \

Dentro detestas diligencias, el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito de Bogotá, en
sentencia del 6 de mayo de 1997, condenó a CARLOSARTURO PINZÓN, como autor
del punible de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 40 años de prisión,
y a las^accesorias de inhabilitación para el ejercido de derechosy funciones públicas^
por el lapso de 10 años. A su vez, le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena.

Así mismo, lo condenó a pagar 400 gramos oro, por perjuicios morales, y 600 gramos
oro por perjuicios materiales, a favor de las víctimas.

Esa condena fue redosificada por el Juzgado Primerode Ejecuciónde Penas y Medidas
de Seguridad de Calarcá-Quindío, mediante proveído de 5 de diciembre de 2001,
fijándola en 300 meses de prisión.

Con auto de 18 de septiembre de 2012, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, le otorgó la liberirad condicional al penado
CARLOS ARTURO PINZÓN, beneficio quefue revocado poreste despacho mediante
auto de 1° de diciembre de 2016, ante el incumplimiento de las obligaciones que
implicaba el mismo.

Posteriormente, el penado PINZÓN fue capturado para terminar de purgar la pena
impuesta, y mediante proveído de 7 de noviembre de 2019, este despacho le concedió
el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en el lugar de residencia,
previsto en el artículo 38 G del C.P., para lo cual suscribiódiligencia de compromiso
el 22 de noviembre de 2019, conforme lo normado en el artículo 38 B del C.P.
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Con auto del 10 de junio de 2021, este despacho revocó el sustituto concedido a
CARLOS ARTURO PINZÓN, porcuanto nocumplió con loscompromisos adquiridos.

Mediante proveído de 24 de noviembre de 2021, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Bogotá, confirmó el auto de 10 de junio de 2021.

" y
II. Tiempo purgado de pena.

El sentenciado CARLOS ARTURO PINZON, ha estado privado de la libertad^por
cuenta de estas diligencias durante [ossiguientes lapsos: \

i) Del 1° de agosto de 2000, al 20 de septiembre''de^20Í2, fecha en la que se
materializó la libertad condicional concedida en este asunto, esto és, 145 meses y19 días. \ j
¡i) Del 7 de diciembre de 2017, fecha élvla que tuvo lugar^su nueva captura, hasta
el día 10 de febrero de 2021, .data.-inmediatamente.-áhterior al día en que fue
aprehendido en virtud de la orden dé captura dentro del radicado N" 11001-60-00-
019-2020-03060-00, dil¡gendas\^deñtrp^de las cuales se le impuso medía de
aseguramiento dedetención preventiva'̂ intramural por parte del Juzgado Doce Penal
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, por los delitos de actos
sexuales con menor d^catorce anos,agravado y acceso carnal violento agravado,
autoridad que libró la boleta de detención N° 002 de 12 de febrero de 2021, esto es,
38 meses y 3 'días,

\ V--
iii)''DeK9 de marzo d^2022, cuando fue nuevamente dejado a disposición de la
actuación de la referencia, a la fecha, 10 meses y 28 días.

\ \ '
Aunado a] lo anterior, dentro del presente diligendamiento se le ha reconocido
redención/de pena de 36 meses y 18,5 días, en autos que a continuación se
relacionan:

-13 de mayo de 2004, 6 meses y 5,5 días.
-6 de septiembre de 2006, 8 mes y 9,5 días.
-12 de junio de 2007, 3 meses y 14,5 días.
-19 de agosto de 2008, 4 meses y 5 días.
-28 de noviembre de 2008, 1 mes y 9,5 días.
-7 de enero de 2010, 4 meses y 19,5 días.
-8 de agosto de 2011, 25 días.
-17 de febrero de 2012, 2 días.
rl8 de septiembre de 2012, 14,5 días.
-13 de marzo de 2019, 1 mes y 28 días.
-21 de junio de 2022, 4 meses y 7 días.
-12 de octubre 2022, 28,5 días.

Así mismo, se debe tener en cuenta, que, mediante auto de 12 de junio de 2007, el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja-Boyacá, le
concedió rebaja al sentenciado CARLOSARTURO PINZON de 9 meses de prisión,
como efecto de la aplicación de lo normado en el artículo 70 de la Ley 975 de 2005.

Sumados los tiempos anteriormente referidos, el señor CARLOS ARTURO PINZON,
ha purgado a la fecha 240 meses y 8.5 días, de la pena de 300 meses de prisión
que le fue impuesta en el fallo de condena.
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CONSIDERACIONES

I. Problema Jurídico

SIGCMA

Se ocupa el Despacho de establecer si CARLOS ARTURO PINZÓN, cumple con las
exigencias previstas en la Ley para laconcesión de su libertad condicional. y

II. Normatividad Aplicable

El artículo 64 original de la Ley 599 del 2000, sin las modificaciones efect'ua^as por
la Leyes 890 de 2004 y 1709 de 2014, norma aplicab'íé^en'̂ este evento, como quiera
que los hechos que dieron origen a esta actuáclón'Tacaecieron el.ll^de abril de 1994.
establece los siguientes requisitos para acceder a ese instituto^penal:

"ARTÍCULO 64. Ubertaií eoadiclonol. ErJÜez.concederS '̂pb^t^eondlclDnal al condenado apena
privativa déla libertad mavorde tres fjyañoí. euahdohayacumplido las tres quintaspartes de la condena,
siempre t¡ue de su bueria conducta en el establédmiento carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente,
que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

\
. No podrá negarse el beneñdo de la Ubertad.^condltíonal atendiendo a las dreunstandas y antecedentes

tenidos en cuents para'lá dosifícadirt de ta oerya.

/X, \ > " •
Elperíodode prueba sei^elque falte para el cumplimiento tétal de la condena'. (ío subrayado fue dedarado
Inexequible'pcr la Corté ConsOtudonal).

\
Es de^anotar, que en •este-'evento no se tendrán en cuenta las modificaciones
efectuadas por la^^Leyes-Séo de 2004 y 1709 de 2014, por cuanto se reitera, las
mismas no estaban rigiendo para la fecha en que acaecieron los hechos que originaron
estas^dillgencias.

Cabe_señalar que las reformas introducidas por la Ley 890 de 2004 y 1709 de 2014,
dieron.rnás rigor a las exigencias establecidas para la concesión del instituto penal de
la libe^d condicional, aumentado la primera el quantum de la pena cumplida, y Is
segunda exige la demostración del arraigo familiar y social, y en todo caso las dos
normatividades supeditan su concesión al pago de la condena en perjuicios y exigen
la valoración de la conducta; resultando por tanto más favorable a los intereses del
penado la norma original citada con antelación.

III, Caso Concreto

Aclarado io anterior, corresponde a este Despacho establecer si el sentenciado
CARLOS ARTURO PINZÓN, cumple con los requisitos establecidos en el artículo
64 original de la Ley 599 de 2000, para hacerse acreedora al beneficio de la libertad
condicional; estos son: i) que haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena
Impuesta, y ii)que de su buena conducta en el establecimiento carcelario se pueda
deducir que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena; los cuales
se aclara son acumulativos y no alternativos," de manera que el incumplimiento
de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio pretendido.

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que el condenado CARLOS
ARTURO PINZÓN cumple con la exigencia de las 3/5 partes de la pena de 300
meses de prisión, equivalente a 180 meses, pues como se anotó en precedencia ha
purgado privado de la libertad a la fecha un total de 240 meses y 8,5 días, como
tiempo purgado de la sanción corporal.
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En cuanto a la segunda exigencia, relativa al buen comportamiento del sentenciado
durante el tiempo de reclusión, la Dirección de la CÁRCELDISTRITAL DE VARONES
Y ANEXO DE MUJERES, Indico que el Consejo de Disciplina califico la conducta del
penado en el grado de buena, y profirió concepto favorable mediante resolución No.
178 del 13 de diciembre de 2022, para la concesión del' beneficio de libertad
condicional alsentenciado CARLOS ARTURO PINZÓN. ' ^

No obstante lo anterior, considera estedespacho queelcondenado no ha observado^
un buena conducta durante todo el tratamiento penitenciario, por cuanto,^|.revisar
las calificaciones de su conducta desde su último ingreso,.al establecirniento/ se
advierte calificación mala correspondiente al periodo del 10/06/2022 al 09>',0^2022.

Aunado a lo anterior, no se puede pasar por alto qué^n^este^mismo asunto le fue
concedido el subrogado de la libertad condicional al penado PINZÓN, y luego el
sustituto de laejecución de la pena privativa de la libertad en su'̂ lugar de residencia,
beneficios que le fueron revocados por cuantoXÁRLO^ÁRTURO no cumplió
con las obligaciones adquiridas. \ \

I
Es de anotar, que corresponde ax^este^despacho verificar que el espectro de
resodalización dentro del cual se^encuéntrá el penado queaspire a quese leotorgue
el beneficio de libertad,condicional, detíe ser amplio y garantizado con sus acciones
dentro del tratamiento penitenciario,- situación que no se presenta en este evento,
puestoque se reitéraj-'ya con anteláción'se le había concedido el mismo subrogado
que ahora pretende,''el'cual le fue revocado, ante el incumplimiento de las
obligaciones impuestas^'

XV \ V"
Y pesera lo anterior, luego le fue concedido el sustituto de la ejecución de la pena
privativa^de laliberadén el lugar de residencia, también revocado por no atender ios
compromisos que dicho beneficio Implicaba.

Asú-Ias cosas, el reiterado incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el
s^ter^ádo CARLOS ARTURO PINZÓN, tanto en libertad condicional, como én
prisión domiciliaria, no permiten que su pronóstico de resodalización sea favorable,
e impide la concesión a su favor del beneficio de la libertad condicional.

Por las razones expuestas, este despacho no considera cumplida la segunda exigencia
de la norma en cita, y por tanto se niega la libertad condicional al sentenciado
CARLOS ARTURO PINZÓN, por lo que deberá por ahora, continuar el tratamiento
penitenciario.

IV. otras det£cminaciones..

•1. Sería el caso entrar apJconocer la redención de pena alugar respecto de 306
hor^s'tie estudiorreportadas por la Cárcel Distrital de Varones y Anexó de Mujeres
de Bogotá, en el certificado de cómputos No. 25246 correspondiente a los meses de
septiembre y octubre, de 2022, sino fuere porque con la documentación allegada no
se remitió la calificación de conducta del penado para esos meses.

En consecuencia se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, se solicite a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de
Bogotá, que remita la cartilla biográfica, y los ,certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio que registre el sentenciado pendiente de redención, junto con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos periodos de actividades, y
específicamente la calificación de conducta correspondiente a los meses de
septiembre y octubre de 2022.
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2. Mediante memorial del 17 de enero de 2023, el Doctor Iván Montenegro Sierra,
manifiesta que renuncia al poder conferido por el sentenciado CARLOS ARTURO
PINZÓN, señalando que se encuentraa paz y salvo por todo concepto.

Atendiendo lo anterior, se acepta la renuncia presentada por el profeslonaT^án
Montenegro Sierra al poder conferido por el sentenciado CARLOS ARTÚRO
PINZÓN y en consecuencia, se dispone que, por el Centro dé Serviclosi
Administrativos de estos Juzgados, se informe al penado de loanterior^para que'
sí a bien lo tiene, designe un nuevo profesional del de^cho que lo representé
dentro de las presentes diligencias, o proceda a solicitar'ante la Defensorí^a'del
Pueblo que leseadesignado uno de oficio. y

3. Por otra parte, se dispone que por el Centro de Servidos Administrativos de
estos Juzgados se oficie al Juzgado 44 Penal derCirculto de Bogotá, y al Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de'vPaloquemao, para que informen
sobre el estado actual del proceso llOÓl'6p00O192020Ó366b 00 seguido contra el
señor CARLOS ARTURO PINZÓN;^|.dentro del mismo ya se emitió sentencia, y en
caso afirmativo se remita copia déla mjsma/'y se indique siseencuentra ejecutoriada.

Asímismo, se deberá precisar el tiempo que el penado CARLOS ARTURO PINZÓN
estuvo privado de la libertad por ese asunto.

En mérito de lo'anteriormente expuesto, el JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS DE'SE^RIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
RESUELVE:

\

)

v
PRIMERO: NEGAR la libertad condicional a CARLOS ARTURO PINZON,
conformidad con las consideraciones señaladas en este proveído.

de

SEGUNDO: Por el Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados, dese
cumplimiento a io dispuesto en ei acápite de otras determinaciones.

Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y/o apelación, este ultimo
como principal o subsidiario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RA PATRICIA GUAIÜN'*ORERu—«sj,^ . . jpSeüi

tu

2Z..A?.20¿3

NotílQUPpor psírr'r.i
]asl

OO - O Ü 2

Laantfiíiüi
SKRFTAF'"''
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINIS"'
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PEK^.

'NOTIFICACIONES

PECHA: HO

OMBKE:..^áíL

DZ FUMCiONARIO QUE NOKF.G.














































































































































